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I.- RESUMEN EJECUTIVO 

En el presente informe se exponen los contenidos contemplados en el artículo 21 del Reglamento 
de la Evaluación Ambiental Estratégica1 para  el Informe Ambiental del Plan Regulador Comunal 
de Puerto Varas, incorporando además las actividades realizadas en conformidad al 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.  

El inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica para el PRC de Puerto Varas fue 
notificado el 22 de abril del año 2015, por tal motivo y de acuerdo a lo señalado en el artículo 
transitorio del Reglamento, este no debe ceñirse a lo estipulado en el reglamento, sino una vez 
comenzada la etapa aprobatoria. Por ello, este procedimiento no contempla nuevas actividades 
incorporadas en el reglamento, como la publicación de un extracto del inicio del procedimiento, 
así como contemplar la participación de la ciudadanía posterior a la publicación en el diario oficial 
o diarios de circulación local. Sin embargo, el informe se ajusta a los requerimientos establecidos 
en el reglamento en términos de formato y contenidos generales y específicos.  

Los principales resultados expuestos en el Informe Ambiental corresponden a los siguientes:  

¶ Acerca del Plan, objetivos y antecedentes que justifiquen su desarrollo: Se expone 
el Plan vigente, con un resumen de sus características. Además, los objetivos de 
planificación y la justificación de la necesidad de la actualización del instrumento, en 
función principalmente del desfase temporal y la necesidad de contar con un instrumento 
que agrupe los cambios y modificaciones que representen la imagen actual definida por 
el PLADECO de la comuna.  

Aquí se justifica la decisión de planificar únicamente el área urbana de Puerto Varas, 
tomada por la administración municipal, dejando para posteriores estudios una ampliación 
del Plan para las localidades menores, Nueva Braunau y Ensenada.   

¶ Políticas de desarrollo sustentable que enmarcan la propuesta: Se expone una tabla 
con los antecedentes principales consultados de diversas escalas, tanto regionales como 
comunales, en los cuales se esboza la importancia de su contenido y la forma como fueron 
utilizadas por el Plan, así mismo en algunos instrumentos se menciona la sinergia que 
posee con otros instrumentos en diferentes escalas.   

¶ Objetivos Ambientales y Criterio de Sustentabilidad: Se exponen los objetivos 
ambientales propuestos por el Plan y el criterio de sustentabilidad cuya justificación se 
refiere a las ideas fuerza que sustentan la intención de planificar. Es importante señalar 
que los objetivos definidos, así como el criterio de sustentabilidad inicialmente formulados, 
fueron modificados en función de las observaciones realizadas por los Órganos de la 
Administración del Estado en las dos reuniones realizadas junto a ellos, y en función de 
los antecedentes revisados y obtenidos en instancias participativas a lo largo del estudio. 

¶ Factores Críticos de Decisión (FCD): Se identifican a partir del análisis los antecedentes 
del diagnóstico, contemplando en él la importancia respecto de la planificación. Los FCD 
se definieron como temas clave que implican una importante influencia en la evaluación 
del Plan. Se identificaron cuatro factores críticos de decisión, estos son: Saneamiento 
básico planificado para el desarrollo de la ciudad, Deterioro de ambientes naturales del 
área urbana de Puerto Varas, Exposición de población a amenazas naturales, fenómenos 
de remoción en masa e inundaciones y Congestión vehicular.  

                                                 
1 Publicado el 4 de noviembre de 2015. 
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¶ Diagnóstico Ambiental Estratégico: Se expone una síntesis de las principales 
características de la comuna y su proyección, de acuerdo a antecedentes locales, 
referidos a su imagen y a los proyectos de inversión del plan urbano estratégico de Puerto 
Varas contrastados con datos actuales del Municipio. 

En este punto se describe cada uno de los factores críticos de decisión abordando su 
tendencia, lo cual entrega indicios de elementos necesarios de contemplar en las 
alternativas del Plan a evaluar.  

¶ Opciones de desarrollo estratégico -  Descripción y Evaluación: Se describen las tres 
opciones de desarrollo para Puerto Varas. La matriz de evaluación se estructuró 
contemplando los factores críticos de decisión, la tendencia y las alternativas propuestas. 

¶ Coordinación con los Órganos de la Administración del Estado: Se expone la 
coordinación, metodología, y resultados principales obtenidos en las reuniones 1 y 2 con 
los Órganos de la Administración del Estado y la forma como fueron incorporados al Plan.  

¶ Resultados de Instancias de participación ciudadana: Los antecedentes de 
participación ciudadana que se exponen en este informe corresponden principalmente a 
aquellos talleres que tuvieron como objetivo presentar las opciones de desarrollo a la 
comunidad y el anteproyecto del Plan. Se exponen los talleres 10, 11 y 12 realizados todos 
ellos en 2015, además de dos talleres extraordinarios realizados con la comunidad en 
junio y octubre del 2016. 

¶ Y por último se expone la Identificación de indicadores de seguimiento señalando 
medidas propuestas por el informe ambiental al Plan. Se contemplan dos tipos de eficacia 
y de rediseño: en los primeros se enfatiza en lograr hacer seguimiento respecto de los 
objetivos propuestos, entre ellos: acceso a áreas verdes, vialidades propuestas y su 
materialización, vialidades con opción a vías compartidas. En los indicadores de rediseño 
se encuentran a aquellos asociados a la norma, como: crecimiento urbano, necesidad de 
áreas residenciales, densidad actual y la tendencia a copar la altura máxima por zonas. 
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II.- ACERCA DE LA POLITICA PLAN O INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

El estudio que acompaña este Informe Ambiental corresponde al Plan Regulador Comunal de 
Puerto Varas. Este instrumento es resultado del proceso de elaboración del estudio de 
Actualización del PRC iniciado por el Ilustre Municipalidad de Puerto Varas el año 2015, el cual 
comprendió como área en estudio las localidades actualmente definidas como urbanas por el 
Plan Regulador Comunal vigentes, Puerto Varas y Nueva Braunau, a las que se sumó además 
la localidad de Ensenada. En el presente informe se presentarán únicamente los resultados 
obtenidos para la localidad de Puerto Varas, debido a que la administración municipal decidió 
normar únicamente la cabecera comunal, dejando pendiente de establecer un plan urbano a 
futuro para las localidades menores. 

El estudio de Actualización del PRC de Puerto Varas contempló las siguientes etapas: 

¶ Etapa Ajuste Metodológico. Esta etapa contempló ajustes a la metodología propuesta 
al estudio de Actualización del Plan Regulador Comunal, precisar las actividades a desarrollar a 
lo largo del estudio y comenzar el proceso participativo temprano. 

En esta etapa de ajuste, se comienza a realizar una revisión preliminar de antecedentes del área 
comunal, identificando además problemáticas de las áreas urbanas en estudio. A partir de estos 
antecedentes se comenzó a elaborar el oficio de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE), documento que fue ingresado al Ministerio de Medio Ambiente el 15 de abril 
del año 2015. 

¶ Etapa 1. Diagnóstico comunal y Urbano. Revisión de antecedentes y elaboración de 
diagnóstico del área comunal y del área urbana en estudio, levantándose información referente 
al medio natural, urbano, socio-demográfico y sistema cultural. Aquí se incluyen actividades 
participativas con la ciudadanía y con Organismos de la Administración del Estado. Además, se 
comienza el desarrollo de estudios específicos considerados en la elaboración del Plan 
(diagnósticos de capacidad vial, riesgos, patrimonio, agua potable y alcantarillado, equipamiento). 
Entre las actividades referidas al desarrollo del procedimiento de EAE se incluye el diagnóstico 
ambiental estratégico, que consiste en la identificación de las principales problemáticas 
ambientales identificadas en el área, que permiten justificar la toma de decisiones respecto de la 
definición de los objetivos ambientales propuestos por el Plan. 

¶ Etapa 2. Propuestas y acuerdos. En esta etapa se definen los objetivos de planificación 
en base a las presiones sobre el territorio, sus restricciones y efectos de las variables territoriales 
relevantes, se construye la imagen objetivo, las alternativas de planificación, se establecen 
consensos y acuerdos para sentar las bases de las propuestas del Plan.  Desde la perspectiva 
ambiental en esta etapa se realizó la evaluación de las alternativas de estructuración urbana 
trabajadas hasta ese momento. En esta etapa se evaluaron 2 opciones de desarrollo, una de 
ellas basada en la tendencia y la otra que considera el desarrollo de nuevos crecimientos. 

La construcción de consensos se realizó en la serie de talleres realizados en esta etapa con la 
comunidad y el equipo técnico municipal. Aún así, de los talleres se desprendieron observaciones 
que motivaron la realización de talleres extraordinarios, extendiéndose los plazos del estudio, 
más aun considerando el periodo de elecciones municipales en octubre de 2016. 

¶ Etapa 3. Anteproyecto. En esta etapa se espacializa la imagen objetivo, estableciéndose 
una primera versión de los límites urbanos, zonificación de uso de suelo, condiciones 
urbanísticas, vialidad estructurante, áreas verdes y otros aspectos normativos. 

El anteproyecto para la localidad de Puerto Varas incluye los estudios especiales referidos a 
capacidad vial, riesgos, patrimonio, sanitario y equipamiento. 
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Se elabora además el informe ambiental de acuerdo a los contenidos establecidos en el 
reglamento de EAE. Este informe es resultado de la aplicación del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica. 

¶ Etapa 4. El Plan. Aquí se desarrolla el Plan definitivo. A partir de talleres extraordinarios 
y de las observaciones emitidas por el equipo municipal, los contenidos del anteproyecto se 
fueron modificando, para incorporar las observaciones realizadas, que se resumen en:  

- Edificación de baja altura, máximo 5 pisos  

- Áreas industriales no corresponden a la vocación de la localidad de Puerto Varas 

- Proteger la línea férrea como espacio público y considerando eventuales proyectos a futuro de 
posible habilitación del ferrocarril. 

- Asegurar la protección del borde costero como un espacio público. 

La definición de Plan toma nueva forma con todos los productos considerados en su normativa, 
que incluye memoria explicativa, ordenanzas y estudios especiales. Es así como se evalúa la 
nueva versión y posteriormente se ingresa al Ministerio de Medio Ambiente. 

Es importante señalar que a lo largo de la elaboración del Plan se contemplan diversas 
actividades de participación ciudadana en todas sus etapas, con la finalidad de asegurar la 
participación de la comunidad en todo el proceso. Estas actividades parten con la participación 
temprana en la fase de ajuste metodológico, siguiendo con diagnóstico, construcción de 
consensos, anteproyecto y proyecto, incluso reforzándose en estas últimas fases. Si bien existen 
informes específicos de participación ciudadana para el Plan, en el presente informe se incluyen 
principalmente las observaciones relacionadas con la temática ambiental. 

A continuación, se presenta el instrumento de planificación vigente para la comuna de Puerto 
Varas, cuya actualización corresponde al objeto de estudio. 
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II.1 PLAN REGULADOR COMUNAL Y LÍMITE URBANO VIGENTE  

La comuna de Puerto Varas en la actualidad cuenta con dos instrumentos de Planificación Urbana 
vigente: el Plan Regulador Comunal de Puerto Varas y el Límite urbano de Nueva Braunau. 

El Plan Regulador Comunal de Puerto Varas es del año 1990, regula el área urbana de Puerto 
Varas, contemplando una superficie de 547 hectáreas aproximadamente, con una zonificación 
mixta de uso de suelo. Este Plan presenta modificaciones posteriores, de acuerdo a antecedentes 
del Observatorio Urbano, referidas a: cambios de áreas verdes en el sector de la costanera en el 
año 1993, modificación sector Manzanal Maipo en el año 1997, modificación sector centro en el 
año 1997, modificación sector Plaza de Armas en el año 2000, modificación sector Alerce en el 
año 2002, enmienda en el sector plaza oriente en el año 2007 y modificación de altura, 
constructibilidad y ocupación de suelo de zonas H1 y C, en el sector sur de la ciudad. Pese a sus 
numerosas modificaciones, el Plan se encuentra muy desactualizado, especialmente 
considerando que gran parte de la ciudad real se ha ido desarrollando fuera de los límites urbanos 
vigentes, como se verá más adelante. 

A continuación se expone el Límite vigente del PRC de Puerto Varas y se evidencia la necesidad 
de actualización en vista de las nuevas tendencias de emplazamiento en el borde lago y en los 
sectores altos de la ciudad. 

Figura 1. Límite Urbano Vigente PRC Puerto Varas. 

Fuente: Modificación a KMZ extraído de Observatorio Urbano 

 

Como se aprecia en la imagen siguiente, el crecimiento real de la ciudad ha sobrepasado con 
creces el límite urbano vigente. Esto se debe, primero, a equipamientos y nuevos conjuntos 
habitacionales desarrollados de acuerdo a cambios de uso de suelo rural permitidos por el art. N° 
55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (se estima que por esa vía hay 158 
hectáreas de áreas consolidadas o con proyectos aprobados fuera del límite urbano). En segundo 
lugar, se han tendido a consolidar suelos originalmente rurales en torno a Puerto Varas a través 
de parcelas que han originado una trama urbana de baja densidad en torno a la ciudad. Este 
mecanismo de crecimiento suma 249 hectáreas de uso urbano. En suma, la ciudad real alcanza 
al menos a 953 hectáreas, superando en 75% el límite urbano vigente. 
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Figura 2. Ejemplos de crecimiento urbano fuera del límite vigente. 

 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth 

 

La definición de zonas del Plan Regulador registra principalmente usos de tipo residencial mixtos, 
actividades productivas inofensivas y/o molestas, zonificación de riesgos asociados a quebradas 
y terrenos inundables, trazados ferroviarios, borde de playa del Lago Llanquihue, además de 
preservación de parques, protección de vertientes y cauces naturales de agua. 

La mayor parte de las superficies se encuentra con una definición de uso residencial mixto (ZH1- 
ZH2 ï ZH3), con una intensidad de uso variable, la que es diferenciada a partir de las siguientes 
normas urbanas: 

Cuadro 1. Normas urbanísticas de zonas residenciales. 

Norma Urbanística ZH1 ZH2 ZH3 

Superficie predial Mínima 300 m2 160 m2 1000 m2 

Porcentaje de ocupación máxima de suelo 50% 60% 25% 

Usos permitidos Vivienda 

Equipamiento 

Salud, educación, 
culto, cultura, 
organizaciones 

comunitarias, 
áreas verdes 

Vivienda 

Equipamiento 

Salud, 
educación, 
seguridad, culto, 
cultura, 
organización 

Vivienda 

Equipamiento 

Educación, 
seguridad, 
culto, cultura, 
organización 

comunitaria, 
áreas verdes, 
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Norma Urbanística ZH1 ZH2 ZH3 

deportes, 
esparcimiento y 

turismo, comercio 
minorista, 
servicios públicos 
y servicios 

profesionales. 

 

 

 

 

Actividades 
productivas. 
Talleres, 
almacenamientos, 
servicios 
artesanales 

 

 

 

 

Complementarias 
a vialidad: 
estaciones y 
terminales 
ferroviarios, 
rodoviario y 
depósito de buses 

comunitaria, 
áreas verdes, 
deportes, 
esparcimiento y 

turismo, 
comercio 
minorista, 
servicios 
públicos, 
servicios 

profesionales, 

 

Actividades 
productivas. 

Industria 

Talleres 

Almacenamiento 

Establecimiento 
de impacto 
similar  

servicios 
artesanales 

deportes, 
esparcimiento 
y 

turismo, 
comercio 
minorista, 
servicios 
profesionales 

 

Fuente: Ordenanza PRC Puerto Varas actualizada 2013. 

Se identifican con uso preferentemente habitacional las siguientes zonas: la ZH1, con una 
intensidad de uso media, ZH2 con intensidad de uso alta y ZH3 con intensidad de uso baja. Estas 
zonas residenciales mixtas se distribuyen en la ciudad de la siguiente manera: 

¶ ZH1. Esta zona se ubica en los sectores altos y medios de la ciudad, con la mayor 
distribución en torno a la zona céntrica. 

¶ ZH2. Corresponde a la zona residencial de mayor densidad, que se ubica en sectores 
oriente y norponiente de la ciudad.  

¶ ZH3. Se ubica en los extremos de la ciudad hacia el norte y oriente de la ciudad. En estas 
superficies se concentran parcelaciones de agrado, las cuales se han extendido 
rebasando ampliamente el límite urbano actual, sin normativa para su ordenamiento. 

Además se definen zonas con los siguientes usos de suelo: 

- ZC. referida a la zona centro que se ubica al poniente de la ciudad y congrega la mayor 
parte de comercio y servicios de la ciudad. Presenta alta intensidad de uso con una 
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superficie predial mínima de 200 m2 con una ocupación de suelo del 100%, y una altura 
máxima de 21 metros o 7 pisos. 

- ZT, corresponde a usos de vivienda y equipamientos. Se localiza en torno al Lago y se 
asocia principalmente a equipamiento turístico asociado a las ventajas que posee el Lago. 

ZT1. Corresponde a una subcategoría de la anterior que permite uso de vivienda y 
equipamiento, este ultimo de escala regional y comunal, incluyendo cultura, 
esparcimiento, servicios profesionales, además incluye en la escala vecinal, salud, 
seguridad, culto, cultura, áreas verdes, comercio minorista a excepción de: comercio 
como ferretería, botillería, ferias libres, playas de estacionamientos. 

ZT1a. También es subcategoría de la ZT, permite uso de vivienda y equipamiento. Las 
diferencias entre estas subzonas se dan en la normativa urbanística referida a coeficiente 
de ocupación. 

Cuadro 2. Normas urbanísticas de zona T- 

NORMAS URBANÍSTICAS ZT ZT1 ZT1A 

Superficie predial mínima  450 m2 450 m2 450 m2 

Frente predial mínimo  15m 15m 15m 

Coeficiente de ocupación de 
suelo  

50% 75% 97,5% 

Coeficiente de constructibilidad  2,5 2,6 3,380 

Sistema de agrupamiento  Aislado Aislado y continuo. 
Profundidad máxima 
de la faja continua. 

Aislado y continuo 
profundidad máxima de 

la faja continua 75% 

Altura de edificación  15m 21 m o 7 pisos 21m o 7 pisos 

Fuente: Ordenanza PRC Puerto Varas actualizada 2013. 

En cuanto a los usos de restricción se encuentran: resguardo de terrenos de playa del Lago 
Llanquihue R1, altos riesgos para asentamiento humanos asociados a terrenos inundables R2, 
protección de trazados ferroviarios R3, protección de instalaciones de agua potable R4, 
preservación de parques R5, protección de vertientes y cauces de aguas naturales R6. No existe 
identificación de zonas asociados a peligros volcánicos. 

Cuadro 3. Normas urbanísticas de zonas de restricción. 

NORMA 

R1 

Resguardo 
de terreno 

de playa del 
Lago 

Llanquihue 

R2 

Alto riesgo 
para 

asentamientos 
humanos 

R3 

Protección 
de trazados 
ferroviarios 

R4 

Protección 
de 

instalaciones 
de agua 
potable 

R5 

Preservación 
de parques 

R6 

Protección de 
vertientes y 

cauces 

Uso 
permitido 

Áreas 
verdes 

Equipamientos 
de áreas verdes 
a escala 
comunal. 

Franjas de 
terrenos 
situadas a 
ambos lados 
de los 
trazados 

Los 
atingentes a 
la planta y 
sus 
instalaciones 
y vivienda del 

Cuidador. 

Equipamientos 
de áreas 
verdes a 
escala 
comunal. 

Equipamientos 
de áreas 
verdes a 
escala 
comunal 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUERTO VARAS 

12 

SUR PLAN LTDA. 

NORMA 

R1 

Resguardo 
de terreno 

de playa del 
Lago 

Llanquihue 

R2 

Alto riesgo 
para 

asentamientos 
humanos 

R3 

Protección 
de trazados 
ferroviarios 

R4 

Protección 
de 

instalaciones 
de agua 
potable 

R5 

Preservación 
de parques 

R6 

Protección de 
vertientes y 

cauces 

Uso 
prohibido 

Todo otro 
uso no 
indicado 
como 
permitido 

Todo otro uso no 
indicado como 
permitido 

ferroviarios, 
destinadas  

de 
conformidad 
a lo 

establecido 
en los Art. 
34 y 
siguientes 
del D.S Nº 
1.157 de 
1931, del 
Ministerio de 

Fomento 

Todo otro uso 
no indicado 
como 
permitido. 

Todo otro uso 
no indicado 
como 
permitido. 

Todo otro uso 
no indicado 
como 
permitido 

Norma 
especifica 

No se 
permite 
edificación 
alguna. 

No se permite 
edificación. 

Las 
establecidas 
por el Servicio 
competente. 

- - 

Fuente: Ordenanza PRC Puerto Varas actualizada 2013. 

II.2 VIALIDADES ESTRUCTURANTES 

La vialidad del PRC de Puerto Varas establece dos ensanches de tramos en Av. Pérez Rosales 
y Los Colonos. El resto de las vías corresponden a aperturas y formación y construcción de 
terraplén.  
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Cuadro 4. Vialidad estructurante PRC Puerto Varas. 

Fuente: Ordenanza PRC Puerto Varas actualizada 2013. 
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Figura 3. Plan Regulador Comunal Puerto Varas (Actualizado al 2013) 

 

Fuente: Observatorio Urbano. 
















































































































































































































































